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8S PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Iflyes y ilispofliciones generales del íiobiemo Ron obli
gator 8 . ara cada capital de provincia desde que se publiquen 
• ticia mente «n ella, y cuatro dias despues para los demás pue Casa antigua do Correos,

PRESIDENCIA

S3. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en
su impoitante salud.

SECCION DE FOMENTO.

JVeoocícbdo de J/onfee.

Este Gobierno civil ha dis
puesto que á las 11 de la maña
na del dia 24 del mes actual, se 
verifique en la Alcaldía de Nie
va de Cameros la venta en pú
blica subasta de cien cargas de 
leña y 18 de material que están 
depositadas en la expresada vi
lla y su aldea, sirviendo de tipo 
la cantidad de 97 pesetas 50 cén

Wl acto se verificara bajo la 
presidencia del Alcalde asistido 
de un Delegado del Distrito de 
Montes ó Guardia civil, con su
jeción á lo establecido en las 
condiciones publicad as en el 

Boletín oficial» de la provincia 
de 29 de Setiembre del año ulti
mo, obligándose el rematante a 
extraer los productos del dep 
sit'.> dentro de los diez días si
guientes á aquel en que le fue
ren entregados.

Logroño 5 de Mayo de 1685.
El Gobernador,

Feilcrico Terrer y Gal ven.

Comisión provincial, ha
acordado sacar á publica licita
ción la recaudación de los dere
chos del portazgo de Briñas, du
rante el año economice de 188Si 
á 1886 en la cantidad de 10.262

Se efectuará la subasta ver
balmente y por pujas a la llana
a las 12 de la mañana del día 
5 de Junio proximo, en mi des
pacho de este Gobierno de pro
vincia, bajo mi presidencia o la
de un señor Diputado quó dele
gue al efecto, acompañado de
otro designado por la Diputa
ción para este acto y con asis
tencia del Secretario de dicha
Corporación.

Una hora antes a la señalada
para la subasta se admitirán
pliegos abiertos a los que si
acornpañará la cédula personal
del interesado, y carta de pago 
que acredite haber entregado en
la Depositaría provincial, cómo
depósito provisional, en metáli
co ó en obligaciones provincia
les, la cantidad de 514 pesetas,
5 por 100 del tipo señalado pa

No se admitirá proposición 
que exceda del tipo señalado. 

El pliego de condiciones eca- 
nómicas se halla de manifiesto mi presidencia ó la del Diputa' á cuyas condicionen acep-

en la Sección de Contabilidad 
de la Diputación provincial.

Logroño 4 de Mayo de 1885.

tario, Joaquín Fanas.

(.Ilúdelo de propoKleióii.)

pliego de condiciones económi
cas formulado para la contrata
ción en subasta publica de los 
derechos del Portazgo de Bri
llas, durante el • año ec«»nonii- 
co de 1885 a 1886, me com
prometo a tomar a mi cargo di
cha contrata bajo las mismas 
condiciones que acepto por la

(aquí la
cantidad.)

La Comisión provincial pre
via declaración de urgencia, ha 
acordado sacar a remate en su
basta pública el suministro de 
huevos para los establecimientcs 
provinciales de Beneficencia de 
esta capital durante el año eco

Servirá de tipo para la subas
ta el precio de una peseta doce! a,

en ‘2 9o2 docenas important».s
2.9o'2 pesetas.

L;i subasta tendra lugar á bis 
ou ’e de la mañana del día 20 de 
los corrientes en mi despacho de 
Cite G.ibiert 0 de provincia b.i o 

do en quien delegue, acompa
ñado de otro designado por la 
Diputación ycon asistencia d^l 
Secretario de dicha corporación.

balmente por pujas á la llana y 

señalada se admitirán pliegos 
abiertos a los que se acompaña
ra, cédula personal del intere
sado y carta de pago que acredi
te haber consignado en la De
positaría de fondos provinciales. 
el 5 por 100 del tipo señalado 
para la subasta ó sea la cantidad
de 148 pesetas.

Los pliegos de condiciones 
económi-cas formulados al efecto 
con arreglo a lo que prescribe 
el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 se hallaran de mam- 
tiesto en la Sección de contabi
lidad de la Diputación provin

No se admitirán proposiciones 
que excedan del tipo señalado.

Logroño a 4 de Mayo de 188o.

Ei Gùbei’ïiador Presidente,

tario, Joaquín lanas,

Modelo de proposicióib

terado del pliego de condiciones 
económicas para el suministro 

provinciales de Beneficencia du
rante el año económico de 188o
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to, me comprometo á proveer 
del mencionado artículo á los 
citados Establecimientos al pre
cio de (expresa la cantidad).

DE

LOGROÑO.

de la carretera de Cenicero al 
puente de Elciego, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del Ingeniero J efe 
de carreteras provinciales don 
Amós Salvador durante el 
mes de Febrero último que 
se publica en el Boletín ofi
cial en cumplimiento dc4,o dis
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de mauifiestoen la Secretaría

Año económico de 1881-80. Mes de Febrero

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación 
de la carretera de Autol al 
empalme con la de Garray á 
Calahorra, ejecutadas por ad
ministración bajo la dirección 
del Iimeniero Jefe de carre- O
teras provinciales D. Amos

Personal.
Pts. Cts

Por 35 jornales á varios 
peones /i 1‘75 pesetas 
cada uno 61

IBalerinl.

25

Salvador, durante el 
Febrero último que 
blica en el Boletín 
en cumplimiento de

mes de 
se pu- 
OFICIAL 

lo dis-
puesto en el art. Í25 de la 
ley Orgánica provincial de 29 
de Agosto de 1882 y cu^as 
cuentas originales se encuen
tran de manifiesto en la Se
cretaría de esta Diputación.

Por 7‘50 dias de alquiler
§ de dos volquetes á 10 

pesetas "^5
Por conducción de 228 

árboles desde el vivero 
provincial de Varea á
Cenicero 23

Total

»

75

160 .

Personal.

Pt as. Cts

Por 4 jornales á varios peo- 
i;es, á 1‘75 pesetas cada 
uno. 0

Importa esta nota la cantidad 
figurada de ciento sesenta pese
tas.

Logroño 30 de Abril de 1885. 
=E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras-=V." B."—El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

Total.

llaieriai.

Por 3 dias de alquiler de un 
carro, á 15 pesetas uno.

Por el alquiler de un alma
cén por un año para guar
dar las herramientas.

45 0

12 57

de Zamoza.

Secretaría general.
----- «»------

1.“ Enseñanza.

Total. 61 O

Importa esta nota la cantidad 
figurado de sesenta y cuatro pe
setas.

Logroño 30 de Abril de 1885. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígo-
ras.—V.- B.°, El 
Nicanor de Rivas.

Presidente,

Año económico de 4881-85. Mes de Febrero

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Caciñena ('sustitución) do- Alins, San Feliú, Ayerbe de 
Broto, Escalona, Bistué.tada con 433 75

Agnaróu (id.) id.

1*01* coiiciirMO.

De niños.

Gotor—4." parte del sueldo 
por retribuciones.

Sediles id. id. id.

488 75

7i5 »
500 »

Escuain, Santa Justa, 
Otin, El Pueyo y Morcato 
y la Cuadrada. 275 »

Morillo de Monclús, Tron-
cedo y Pallaruelo 260 >

Muro de Roda, Caballera, 
Castellazo, El Pueyo, de 
Araguas, Araguas del 
Pueyo, Molinos del Piie- 
yo, Buerba, Arro, Charo

Oseja. id. id. id.
Jaulin. id. id. id.

490 »
455 »

lara villo y Guardia. 250 »
Villanovilla (de nueva crea

Artieda. id. id. id.
Funbuena id. id. id.

442 50
4 42 50

ción) 250 >
Lésera, Belsué y Berbasa

Mianos id. id. id,
Purroy id, id. id.

442 50
; 92 25

(de temporadas) 200 »
Lan osa y Santa Eulalia de

X’istabella (sustitución) id. 
Codos (subtituciónXemporal

mientras el Maestro pro
pietario permanezca en el 
ejército.)

De ambos sexos-

jjuesma
El Buste

312 50

840 »

537 50
502 >

la Peña. 175 »
Santa María de Buil, Lale-

cina y El Sanato. 170 >
Soliveta. 165 »
Chiró. 150
Latorrecilla y Bergosa. 100 »

De ambos sexés.

Bárc.abo, Suelves, Almazo-
Trasuzoz -WO *

PROVINCIA DE HUESCA.

1*01* traslado.

rre y Astasona. 275 >
Eornillos de Huesca. 250 »
Basarán. 245 >
Enate. 190 >
Escartín. 150 »

En virtud de lo prevenido en la 
Real orden de 20 de Mayo de 
18bl, se proveerán por con
cu i so de traslado y ascenso 
las escuelas siguientes:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por traslado.

De niños.

Pis. cts.

Acered. 750 (

De niños.

Lanaja con
Aineto, de temporada
Baels id.
Boras, Caufran, Insen, Ro

bres V Siétamo

De niñas.

Velilla de Cinca
Brao
Esplús.
Sallent

1*01* eoliciirso <le

825
625
625

625

825
625
625
625

»
»

»

»
»

ascenso.

Poi* traslado.

De niños.

Navarrete.
Oilauri.
S.inta Coloma (sustitución),

De niñas.

Lardero, (Sustitución )

825
625
312

412

»
»

50

50

Poi* concurso de ascenso.

De niños.
Incompletas de ambos sexos.

Antillón 575 )
Turruncún- 395Caser ras 560 « >

Coscvjuela de Sobrarbo 525 » Hornos. 296
Moranu y la Puebla de Roda 500 » Arrubal. 267 >

Barb úñales 496 25 Bobadilla , Cuzcurritilla ,
Cabera (ne temporada) 
Gavin

4)7
450

50 
»

Ruedas de Enciso , Mora
les y Urdanta. 250 »

Beber deCinca (sustitución. )437 50
Mareen (de temporada) 432 50 PROVINCIA DE SORIA.
Visnué 425 >
Espuéndolas 397 50
Arguis. 293 75 Por traslado*Aquilué 381 25
Güel y Liri 375 *
Esposa, Parzan y Escarrilla 325 >
Tierz 315 » De niños.
Aguinalin (sustitución) 312 50
Azlor. (id ) 312 50 Almarza. 750 »

i Cahias (de temporada^ 300 K Caltojar, Gallinero y Sotillo
Avenilla, San Julián deBan- ! de Rincón. 625 >

zo, Merlí yCagigar. 300 » La de párvulos de Agreda. 1375 9
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De niñas.

Valdanzo. 655 »
Por eoiieiirso.

De niños.

Taroda. 525 »
Arévalo y Centenera de An

daluz. 500 »
Caracena. 475 »
AI ajan. 450 »
Blacos y Torreblacús. 425 >
Chaosna. 400 »
Aguilar de Montuenga,Cabre- 

jas del Campo, Espeja y
Santa Maria de Huerta. 375 »

Quintanas, Rubias, Villanue
va de Gormaz. 3-50 »

Cübaleda (sustitución). 212 50
Revi lia, 325 »
Buitrago y Oteruelos. 300 »
Loria, Alallona y Rollamienta.275 »
Benamira (sustitución) 225 »
Valduárteles (idem). 175 »

De niñas.

lueclia y Yanguas. 025

líelas» aiiixías».

Avança, Añavieja, Carazuelo, 
Cubilia, Escobosa de Cala- 
tañazor , Frecliilla, Fuen- 
telcaiTO y Tejeiizas, Fuen- 
telsaz, Galapagarcs, Hoz de 
abajo, Rodares del Monte, 
Losilla, Alolinos de Razón, 
Alosarejos, Ojuel, Palacio, 
Postelarbol, Pozuelo, Rejas 
de Uceso, Santa Cecilia, 
Toiralbo do Arciel, Tozal- 
moro, Valdelavilla, Valdeal- 
cinyNafria, Lallana fsusti- 
tución). 400 »

provincia de TERUEL.

1*01* traslado.

De niñas.

Cedrilla.?. 825 »
Aguilar, Blancas, Cucalón y 

Villastar. 025 »
San Agustín (sustitución). 412 50
Celadas idem. 312 50

De niñas.

Seno, Torralba de los Sitone.s 
y^Canizar. 025 >

l*or coaciirKo de aaeeiiso.

l)e niños.

Castelnón. 625 »
Ababuj Cirujada, Corbalan, El 

Castellar y San Blas. 500 »
Utrillas. 437 50
Los Villanuevas (barrio). 375 50
t^alamocha (plaza de auxiliar)365 »
Valdecouejos. 312 50
.latiel. 312 50

Cerveradel rincón, Los Ce
rezos (barrio) Valdecebro, y
La Cabrera (barrio). 275 >

Rubiales y El Villarejo, 
(barrio.)"’ 250 »

De niñas.

Teniente. (525 »

Alfambra (sustitución.) 412 59
La Cuba y Escorihuela. 500 »
Gubia. .333 59
Campos. 275 »

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
y Alaestras disfrutarán casa franca y 
las retribuciones legales, excepto en 
las de sustitución que la casa será ha
bitada por los Profesores sustituido.? 
si a.‘^í lo desean.

Los aspirante.? remitirán sus soli
citudes á la respectiva Junta provin
cial en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que el co
rrespondiente «Boletín oñeial» publi
que este anuncio con la hoja de mé- 
itos y servicio? prestado.? L ista el 
día, y que estenderán con sujeción á 
lo prevenido en la Real orden de 11 
de Diciembre de 1879; debiendo 
acempañar certificado de buena con
ducta aquellos interesados que no se 
hallen desempeñando Escuela.

Lo que de orden del Exenne señor 
Rector de este Distrito universitario 
LO pu'dica en los «Boletines oficiales» 
del mismo para conocimiento de los 
idteresados.

Zaragoza 25 de Abril de 1885.—El 
Secretario general, Vicente Saiitan- 
dreu Herrando.

íoitiisai'ía (le (îaerra.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Subsistencias de esta plaza.
Hago saber: Que el precio límite 

marcado por la Intendencia Militar 
del Distrito para la Subasta que ha de 
tener lugar el dia 11 del actual con 
objeto de contratar la leña necesaria 
en la Factoría de Subsistencias de 
esta capital, durante seis meses, es 
el de cuatro pesetas por quintal mé
trico de leña.

Logroño 4 de Alayo de 1885.—El 
Comisario de Guerra Inspector, Ja
cinto Hermúa.

/YUNTÁMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

LOGROÑO.

Año Je 1885. Mes de Abril.

3'* Mcmaiia.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc- 
cióndelSr. xlrquitecto munici- ' 
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo- Ayuntamiento en ' 

i

j sesión ordinaria celebrada el 
i dia 25 del presente mes que se 
i publica en el Boletín oficial 

en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Cts.

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á 2‘50 pese
ta.? uno. 17 50

Por 5 y Î id. al id. Felipe 
Fernandez, á 2‘75 pese
tas uno. 15 81

PtU’ 6 id. al id. Gregorio Gon
zalez, á 2 pesetas uno 12 0 

Por 4 id. al id. Alanuel Pra
do, a 3*25 pesetas uno. 13 0 

Por I id. al id. Nicólas Ala-
rañon, á 3.25 pesetas uno. 1 62 

Por 1 id. al id. Bernardo
Aceategui, á 3‘2ó pese
tas uno. 3 25

Por 15 metros cuadrados de 
labra de adoquinado vie
jo, á 1 peseta. 15 0

Total. . . . 78 18

Importa esta nota la cantidad 
de setenta y ocho pesetas diez y 
ocho céntimos.

Logroño [29 de Abril de 
1885.—El Contador, Gregorio 
España.=¥.” B.", El Alcalde, 
AI. Salvador.

AYUNTA .M1 ENTO CONSTITÜCIONAL 
de

N Á J E R A .

EXTRACTO de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación, durante el 
mes de Abril últimi?, formado 
por su Secretario, en cumplimien
to y á los efectos del art. 109 de la 
ley Aluuicipal.

Sesión del dia 5.

Presidencia, del Alcalde P. Pedro 
Orlú y J/oneo.

Previamente leída, se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Con vista de lo que preceptúa el 
artículo 30 de la ley Electoral de 20 
de Agosto de 1870, se declaró ulti
mada la lista de electores y elegi
bles para Concejales, y se designa 
para colegio electoral el salón de se
siones de la casa consistorio, dispo
niendo se publiquen aquellas y la 
designación de colegio.

Formado el estado de la recauda
ción é inversión de fondos municipa
les durante el tercer trimestre del 
año actual, en el que aparecen 
16''90‘10 pesetas de cargo y 15094'38 
de data y por consecuencia 1495*72 
de existencia para el siguiente; el 
Ilustre Ayuntamiento le prestó su 
conformidad y dispuso se publique 
en la forma ordinaria, según requiere 
el art. 166 de la ley Municipal.

Se dispuso celebrar la primera su
basta para el arriendo de los dere
chos y recargos de consumo el dia 

I 19 del actual de 10 á 12 de la maña- 
I na, anunciándose en el tiempo y for

ma que exige el capítulo 25 de la 
instrucción de 31 de Diciembre de 
1881.

Se dispuso igualmente proceder 
en dicho dia y hora, al arriendo en 
pública licitación de lo.? arbitrios es
tablecidos por la Junta Municipal 
para el año de 1885-86.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes anterior, 
disponiendo se remita un ejemplar 
á el Gobierno civil, cumpliendo así 
lo que determina el art. 109 de la ley 
Aluuicipal.

Dia 12.

La de este dia, no se efectuó por 
no ha her concurrido suficiente nú
mero de Sres. Concejales.

Dia 19.

Presidencia del Alcalde Sr. Oríiz y 
il/oneo.

Se leyó y fué aprobada el acta an- 
Urior.

Por unanimidad se acordó devol
ver á el Arquitecto Director de las 
obra.? en construcción de Escuela.? 
la certificación de esta, y cuenta de 
los honorarios de indicado Sr., su
plicándole rectifique ambos docu
mento.? que la munic¡¡)alidad juzga 
algún tanto exageradts.

Que se expida libramiento con car
go al ca{)ítulo 9.°. artículo 3.” del 
presupuesto en vigor, á favor de Don 
Manuel Sotés, por la cantidad de 
6q‘5O pesetas, importe de la cera in
vertida en las funcione? votivas de 
San Juan Mártir y Ntra. Sra. de Can
delas.

Sesión del dia 26.

Presidencia del Alcalde Pr. Orlis y 
J/oneo.

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Se designó al Sr. Alcalde para 
presidir la mesa interina délas próxi
mas elecciones para Concejales, y 
que se publique esta determinación 
el dial.” del próximo Mayo, como 
se previene en el apartado 2.“ ar
tículo 51 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 187(1.

Acatando lo que dispone el articulo 
155 de la ley Municipal, el Ilustre 
Ayuntamiento, acoruó la recaudación 
ó inversión de fondos municipales 
durante el próximo mes de Mayo, con 
sujeción á el presupuesto que rije.

A solicitud de D.“ Josefa Baños, se 
la conceden 2 hectólitros y 22 litros 
de trigo de las existencias en las pa
nera.? del Pü.nto, á reintegrar en 
Agosto pióximo con las creces de 
sustracción.

Se aprueba una cuenta de D. An
selmo Aladejón, por recomposición do 
’.as farolas del alumbrado público.
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La Ilustre Corpo-ación, usando de Dos cafeteras de hoja de lata, * Mayo de mil ochocientos óchen
la autorización que le fué conferida cincuenta céntimos. ‘ ta y cinco.—Galo Sanz-^Juan
por la Junta municipal de '29 de Mar
zo último, modificó los tipos de su
basta do algunos ramos de arbitrio y । 
consumo. j

Nájera 1 "de Mayo de 1885.—F ran- ■ 
cisco Pérez, Secretario.—V." B.", Pe
dro Jrtiz.

probación.

El Ilustre x-Vy untamiento en sesión 
extraordinaria del día de la fecha, 
prévia lectura aprobó por unanimi
dad el anterior extracto disponiendo 
se remita un ejemplar á el Gobierno 
civil de la provincia, á los efectvs del 
artículo 109 de la ley Municipal vi
gente.

Nájera l.° de Mayo de 1885.- Fran
cisco Pérez., Secretario.—V." B.", Pe
dro Ortiz.

Sécelo» jutiieial.

Don Juan Manuel Fárias, Juez . 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño.
Hago saber; Que en el dia ! 

trece del mes actual y hora de 
las doce de su mañana, se ven
derán en pública subasta los : 
muebles embargados áD." Feli- 
ciana Nesta res, viuda, de esta 
vecindad, para con su importe 
hacer pago á D.* Tomasa Jimé
nez Fernández, de la cantidad 
de cincuenta y cinco pesetas no
venta y dos céntimos, á que ha 
sido condenada en juicio verbal 
civil, con mas las costas del mis
mo, y cuya subasta tendrá lugar 
en la sala de este Juzgado y en 
donde se admitirán las proposi
ciones que se hicieren con arre
glo á derecho.

Bienes embargados con sns res-

Los que quieran interesarse 
en la subasta, pueden acudir el 
día y hora señalado, por estar 
así acordado en el expediente 
de ejecución de sentencia.

Dado en Log’’oño á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochen- J 
ta y cinco.—Juan Manuel F ' 
rias.—Por su mandado, Marcia i 
Montalbo. j

Don Mariano Herrero , Juez 
de instrucción de este partido 
de Santo Domingo de la Cal- 
zada. :

Por el presente hago saber: 
Que el dia veintiuno del próxi
mo mes de Mayo y hora de las 
once de su mañana, tendra lu
gar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado la segunda subasta 
en público remate de Cinco he
redades, sitas en jurisdicción de 
Pazuengos y sus terminos de 
Lomo grande, La Horma, Ca
pazas, Las Costanas y el Ombi- 
llo, de cabidas todas de cuatro 
celemines, de la propiedad de 
Feliciano de Blas, vecino de di
cha villa, las cuales se venden 
para con su importe hacer pago 
de las costas en que fué conde
nado, en la causa que se le si
guió sobre hurto de una gallina; 
los que deseen interesarse en la 
subasta acudirán en dicho dia y 
hora al sitio señalado que se re
matarán en el más ventajoso 
postor.

1 Dado en Santo Domingo de 
la Calzada y Abril veinticuatro 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Mariano Herrero Mar- 
tÍDez.=Por su mandado, Victo
riano Pancoi'bo.

Sabando.

Don Isidro jiesa y Piiyuelo, 
Juez de Instrucción del par
tido de Alfaro.

Por la presente requisitoria y 
mediante á yio saberse el para
dero de Nicanor y José Dugar, 
gitanos, cuya naturaleza y ve
cindad se ignoran, se les llama 
y busca, para que en el término 
de diez dias, siguientes al en 
que ésta sea inserta en los pe
riódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado â responder â 
los cargos que resultan contra 
los mismos en el sumario que 
instruyo por sustracción y esta
fa de una jumenta, de la propie
dad de Pedro Jjasheras ¡Buiz, 
vecino ^de Aldeanueva de Lbro, 
el dia veintiuno de Febrero úl-
timo, apercibidos que de no com
parecer, serán declarados rebel
des; parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la 
busca y captura de los indicados 
sugetos, cuyas señas se expre
sarán á continuación , condu
ciéndolos caso de ser habidos, 
á las cárceles de este partido en 
clase de detenidos, comunicados 
y á disposición del que provee.

Dado en Alfaro á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochen
ta 3' cinco.—Isidro Lie?a.—Por 
mandado de SS.\ Claudio Se
gura.

I

Señas de los gitanos.

Las de Nicanor Dugar son; 
Delirado de cara, color moreno, 
lleva bigote, es de estatura re
gular y tiene unos treinta años 
de edad; y las de José Dugar, 
son; grueso, limpio de cara, es
tatura regular, barba cerrada y 
de unos veintisiete años. Ambos 
visten trage de gitanos.

ÁniiüHos oficiales

Se halla vacante la plaztx de 
Ministrante de esta villa, su do
tación consiste en cincuenta y 
cinco fanegas de trigo de buena 
calidad, cobradas por el Ayunta
miento de sus vecinos en el mes 
de Setiembre, casa libre para 
habitar, libre de toda clase de 
contribución, excepto de la del 
subsidio industrial, 3^ además se 
le facilitarán dos cargas de leña 
por cada vecino que posea caba
llería.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Al
calde que suscribe en el térmi
no de quince días, á contar des
de la fecha en que se inserte 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Ledesma á 29 de Abril 1885. 
— El Alcalde, Carlos Pérez.

I

pectivas tasaciones.

Dos baúles mundos, tasados 
en diez y ocho pesetas.

Siete sillas de anea, en siete 
pesetas.

Una mesa de nogal, en cinco 
pesetas.

Utra i lera de pino, en dos 
pesetas.

Dos sillas viejas, en una pe
seta.

Dos tarteras de hierro, una 
peseta.

jJ( s pucheros de idem, una 
peseta.

Tres fuentes de piedra y cua
tro platos, dos pesetas.

Don Galo Sanz y Peña, Juez de , 
primera instancia de Logroño. *

Por el presente hago saber: 
Que en los autos de concurso 

¡ voluntario á bienes de D. * Aqui- 
■ lina López Gil, vecina de Sotés, 
i se ha nombrado por síndicos á 
I los Procuradores D. Benigno 
Lacorzana y D. Eustasio Ruiz, 
previniéndose que se hará en- 

j trega á estos de cuantos bienes 
: correspondan á aquella, tenién

dose por nulo cualquiera pago 
que se hiciese á otra persona.

Dado en Logroño á cuatro de

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Ilia O de de 9SS3.

! Temperatura máxima al Sol............................................. 26‘8
Idem id. á la sombra................................... 24'0
Temperatura mínima al aire.............................................. 9‘4
Idem id. al refiector................................... 8‘8

Altura baro- í á las 9 de la mañana............................. 718‘7
METRICA . . l á las 3 de la tarde................................... 718‘2

’ ! T * í á las 9 de la mañana............................. íE. calma.,1 VIENTO . . . . 1 á las 3 de la tarde................................... Is. 0. brisa.
Estado dfí i á las 9 de la mañana............................. '■Nuboso.

CIELO . . . . l á las 3 de la tarde................................... id.
Agua evaporada..................................................................... 3'10

Ozono. . . 3‘80
Lluvia. . .

Imp. de F, Martinez
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